
para Polonia y la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas. 

2) Tendrá su sede principal en Sal_ónica 
y, en colaboración con los cuatro Gobiernos 
interesados, ejercná sus funciones en los 
lugares y territorios de los cuatro Estados 
interesados a los que crea convenie.nte tras
ladarse; 

3) Presentará un informe a la Asamblea 
General en su próximo período ordinario de 
s,•sione~ o en cualquier período extraordinario 
de sesiones que pueda convocarsc antes para 
estudiar d asunto que es objeto de esta reso
luc i(m; y presentará al Secretario General, 
para s11 tr;1nsmisión a los Miembros de la 
Organizarifm los informes provisionales que 
crea pertinentes. En los informes que presente 
a la A<amhlea General, la Comisiún especial 
podr;'1 formular cuantas recomendaciones es
time procedentes; 

1) 11dn/1lará su propio reglamento y podri 
establecer las subcomisiones que estime nece
sarias; 

r>) C:omrn:ará sus trabajos dentro de los 
10 días siguientes a la dr( isión definitiva ele 
la Asamblea Grneral sobre esta resof urión; 
y pnmanrcer{1 cn funciones hasta nueva de
< isi{m clr la Asamblea General. 

1 O. /.a A rnmlJlea General 

1',dr al Sffretario General se sirva poner a 
disposici<'m de la Comisión especial el personal 
necl'.sario para el c11mplimiento de su tarea y 
convenir en firme C'On cada uno de los cuatro 
Gobiernos interesados las disposiciones, de ca
rárter estahle, que aseguren a la Comisión es
pe( ial, en la medida en que ésta haya de ejercer 
su, funciones dentro de sus territorios, completa 
lihertad de movimiento y todas las facilidadt"s 
necesarias para el cumplimiento de su tarea. 

JOOa. sesi,ín plenaria, 
21 de octubre de 1947. 

110 (11). Medidas que han de adoptarse 
contra la propaganda en favor de una 
nueva guerra y contra sus Instigadores 

C:onridnando qur los p11rblos han expresado 
rn la (:arta de las Naciones Unidas su rcsolu
< iún d.- preservar a las gcnnaciorws VC'.nidcras 
dd íla!!;do dr la guerra, qui'. dm veces durante 
nuestra vida ha infligido a la humanidad sufri
mirntos indecibles; y de practicar la tokrancia 
} convivir en paz como buenos vecinos; y 

(.'0111idern11t!o que la ( :arta exige tambi{n 
prornmTr d respeto univnsal y dn t ivo de las 
libertades fundamentales y, entre ellas, de la 
libertad de expresión, y que todo, los Estados 
Miembro, se h;m comprometido, en \'Írt11d del 
Artk11lo riG, a tomar 111< didas ( n11j1111t:1 " srpa
r:uhnwnl<' para ascg11rar L1 obc.(TV:l!l( ia de hs 
, ,hli,1~acione, derivadas de tales libertacks fun
da rn1·ntales; 

La Asamblea General 

1. Condena toda propaganda, en cualquier 
país que se ejerza, destillada a provocar o alen
tar, o susceptible de provocar o alentar cual
quier amena:t.a a la paz, quebrantamiento de 
la paz o acto de agre,ió11; 

2. ln11ita a los Gouicrnos de todos los Estados 
Miembros a adoptar, dentro de los límites ele 
sus normas constitucionales, las medidas apro
piadas: 

a) para promover, por todos los medios de 
publicidad o Je propaganda de que dispongan, 
las rclac;oncs amistosas entre las naciones, fun
dadas en lo, propósitos y principios de la Carla; 

b) para estimular la difusión de toda infor
rnacic'm dt'stinada a e>.presar el indudable dr,co 
de paz de todos los pueblos; 

1. Enrar,!.;a que c'1a resolución sea comuni
cada a la prc'ixima Conferencia de Libertad de 
Informar ió11. 

7 

108a. sesión />lenaria, 
3 de noviembre de 1917. 

111 ( 11 ). Creación de una Comisión Interi
na de la Asamblea General 

/,a Asamblea Grncral, 

Consrirntc de la responsabilidad que la Carta 
le confine expresamente en materias concer
nientes al mantenimiento de la paz y la segu
ridad internacionales ( Artículos 11 y 35), al 
fomento de la cooperación internacional en el 
campo político ( Artículo 13) y al arreglo pací
fico de toda situaC'ión que pueda perjudicar al 
bienestar general o a las relaciones amistosas 
entre naciones ( Artículo 14) ; 

Estimando necesario, para el eficaz cumpli
miento de estas tareac;, establecer una comisión 
interina encargada de estudiar tales cuestiones 
durante el intervalo entre la clausura del pre
sente período de sesiones y la apertura del 
próximo período ordinario de sesiones de la 
Asamhlc;i Cenera!, y de rendir informe, con sus 
cot1cl 11si"rn·s, a h Asamblea General; 

RNonor irndo plenamente que incumbe al 
Con se jo de Seguridad la responsabilidad pri
mord i;il de una arcic'm rápida y eficaz destinada 
a 111a11tenn la paz y la seguridad internaeio
nalc, ( Articulo -¿4), 

Rrmr!1•r, que 

1. SC'. establecerá, para el período que trans
nlfra t'ntre la cla11sura del presente período de 
sesiones v la aprrtma del próximo período ordi
nario de sesiones de la A,amhlea General, una 
(om1s1on 1nterin,1 en la que cada miembro de 
h Asa111hlca C.n1eral tendrá derecho a nombrar 
1m rcpn·sc11t;1nt1·; 

2. La ( :mnisiún Interina, como órgano sub
,1diario <h- Lt /\\amblca Cl'ncr;il, estabkcido de 
< onformi<Ltd con el Artículo 22 de b Carta, 



secundará a la Asamblea General en el cumpli
miento de sus funciones, encargándose de las 
siguientes tareas: 

a) Estudiar los asuntos que le haya referido 
la Asamblea General e informar a ésta, con sus 
conclusiones; 

b) Estudiar toda controversia o situación 
que, en virtud de los Artículos 11 ( párrafo 2), 
14 6 35 de la Carta haya sido propuesta para 
su inclusi6n en el programa de la Asamhlca 
General por cualquier Miembro de las Naciones 
Unidas, o sometido a la Asamblea General por 
el Consejo de Seguridad, siempre que la Comi
sión previamente determine que el asunto es 
importante y requiere estudio preliminar; e in
formar sobre él, con sus conclusiones, a la 
Asamblea General. Esta decisión requerirá una 
mayoría de dos tercios de los Miembros pn·
sentes y votantes, a menos que se trate de un 
asunto presentado a su ronsidnación por d 
Consejo de Seguridad en virtud del Artículo 11 
( párrafo 2), en cuyo caso la simple mayoría 
será sufi<·ienle; 

e) Estudiar, en la medida que lo estime útil 
y conveniente, los métodos que han de adop
tarse para aplicar las disposiciones del Artículo 
11 ( párrafo l ) , que se refieren a los principios 
generales de la cooperaci6n en el mantenimiento 
de la paz y la seguridad internacionales, y la·: 
del Artículo 11 ( párrafo 1,a) que se refieren al 
fomento de la cooperación internacional en el 
campo político; e informar, con sus conclusiones, 
a la Asamblea General; 

d) Determinar, respecto a todo asunto que 
discuta la Comisión interina, si estima necesaria 
la convocación de la A'iamblea General a un 
período extraordinario de sesiones; y, en e-aso 
afirmativo, ponerlo en conocimiento dd Secre
tario General, para que éste pueda recabar la 
opinión de los Miembros de las Naciones Uni
da~ sobre el particular; 

e) Efectuar investigaciones y nombrar comi
siones investigadoras, dentro del límite de sus 
funciones, y en la medida que lu estime útil y 
necesario, a condición de que las decisiones 
para efectuar dicha'! investigaciones o encuestas 
se adopten por una mayoría de dos t«cios de 
los miembros presentes y votantes. Ninguna 
investigación ó encuesta fuera <le la sede de 
las Naciones Unidas podrá efectuarse sin la 
anuencia del Estado o de los Estados en cuyo 
territorio haya de llevarse a cabo; 

/) Presentar un informe a la Asamblea Ge
neral, en su próximo período ordinario de sr
sione11, sobre la oportunidad de crear una comi
sión permanente de la Asamblea General para 
cjt'frer las funciones de la Comisión interina, 
en la forma anteriormente definida y con las 
modificariones que, a la luz de su cxperi<"ncia, 
estim<" necesarias. 

3. En el desempeño dr. sus Ílll'<·ioncs, la Co
mi.'lión interina tendri en cuenta, en todo mo
mento, las rrspon11ahilidadcs I onfiadas por la 
Cart.a al Consc-jo <le Sc:¡.:uridad, en el manteni
mi1·nto dr la paz y la seguridad internacionales, 
así como las funciones cunfiad.1s por la Carta, 

por la Asamblea General o por el Consejo de 
Seguridad, a otros Consejos o a cualquier comi
sión o comité. La Comisión interina no exami
nará ninguna cuestión de la cual se ocupe el 
Consejo de Seguridad. 

4. Sin perjuicio de las disposiciones de los 
anteriores párrafos 2, b) y 2, e), el reglamento 
de la Asamblea General, hasta donde sea apli
cable, re.~irá las deliberaciones de la Comisión 
interina y de las comisiones y comités que pueda 
establecer. La Comisión interina podrá, no obs
tante, adoptar las normas adicionales que estime 
necesarias, siempre que no sean contrarias a 
ninguna de las disposiciones del reglamento de 
la Asamblea General. La Comisión interina 
será convocada por el Secretario General dentro 
de las seis semanas siguientes a la clausura del 
:c.~undo período ordinario de sesiones· de la 
:\samblea General. Se reunirá cuando lo estime 
necesario para el ejercicio de sus funciones. 

5. El Secretario General pondrá a disposi
ción de la Comisión interina y de sus comi
,ioncs y comités, los medios y el personal nece
:.arios para el desempeño de su labor. 

J J J a. sesión plenaria, 
13 de 11oviembre de 1947. 

112 (11). Problema de la independencia 
de Corea 

A 

Por manto la cuestión de Corea, que está 
somelida a examen de la Asamblea General, 
interesa primordialmente al propio pueblo co
r~:ano y concierne a su libertad e independen
oa; y 

Reconociendo que esta cuestión no puede ser 
resucita de una manera correcta y equitativa 
sin la participación de representantes del pueblo 
t oreano, 

La Asamblea General 

1. Resuelve que se invite a part1c1par en el 
estudio de esta cuestión a representantes elegi
dos por el pueblo coreano; 

2. Resuelve también que, con objeto de faci
litar y acelerar esta participación y de cercio
rarse de que los representantes coreanos sean 
en efecto debidamente elegidos por el pueblo 
coreano y no simplemente nombrados por las 
autoridades militares de Corea, se instituya sin 
demora una comisión temporal de las Naciones 
Unidas para Corea, que ejercerá sus funciones 
en Corca y tendrá derecho a viajar, observar 
y prou·dcr a consultas en toda Corca. 

B 

/,a Asamblea General 

8 

Rrumoriendo las a.~piraciones urgentes y jus
tificadas del pueblo de Corea a su indepen
d.-11t ia; 

Conuenádu de que la independencia nacional 
1.k Corca debe sn restablecida y de que todas 


